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Prórroga Dictamen ISERTP Estado de México 

 

El día de ayer, 28 de agosto, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 

de México el acuerdo por el que se reforma el artículo sexto transitorio de las Reglas Generales para 

Dictaminar la Determinación y Pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal, a fin de prorrogar hasta el 30 de septiembre de 2023 la presentación del dictamen 

establecido en el Código Financiero del Estado de México y sus Municipios, respecto del Impuesto 

sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP). 

 

Recomendamos que dicha publicación sea revisada en lo individual para poder identificar 

oportunamente temas que pudieran ser de interés y que no se comentan en el presente Flash 

Informativo. 

 

*     *     *     *     * 

 

Ciudad de México 

   Agosto 2023 

 

 

El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable 

respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no 

garantizamos que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca 

de las implicaciones en cada caso particular. 
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